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Razón social: 

TECHNOLOGY BUSINESS CENTER SA, 
TECHNOBUSINESS / 

SubTipo tramite. 

COMUNICACIONES 

  

       

  

      
Asunto. 
REMITE CAMBIO DE OBJETO SOCIAL 
INSCRITO EN EL RM 

  

       

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET ¡ 74 
Digitando No. de trámite, año y verificador =_ 

    

  

  

 



  

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL.- 

Yo, JIMMY ENRIQUE PINARGOTE CAMPOS, Gerente General de 

la compañía TECHNOLOGY BUSINESS CENTER S.A. 

TECHNOBUSINESS S.A. y con número de identidad ++ 130817678-1, 

adjunto copia certificada de la reforma de estatuto del CAMBIO DEL 

OBJETO SOCIAL de la compañía TECHNOLOGY BUSINESS 

CENTER S.A. TECHNOBUSINESS S.A. 

Atentamente. 

     
JÍMMY ENRIQUE PINARGOTE CAMPOS 
GERENTE GENERAL 
C.C. 4 130817678-1
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,» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:37.293 
FECHA DE REPERTORIO:28/jul/2015 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Julio del dos mil quince queda inscrita la 
presente escritura publica, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, 
de la compañía TECHNOLOGY BUSINESS CENTER S.A, 
TECHNOBUSINESS, de fojas 66.319 a 66.331, Registro Mercantil 
número 3,283. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, 

al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). : 

ORDEN: 37293 ? 

MON MO / 
PSI RRA Deo ven no. 

AT roo rol 

  

aro REGISTRADOR MERCANTIL 
RIA 0004 DEL CANTON GUAYAQUIL, - 

Guayaquil, 29 de julio de 2015 ; si 

Ze pu 

Ñ 

REVISADO POR: 

l 

No  



  

Dd 
l
a
 

Ah 
yg 

m
n
:
 s
m 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

  

21 

22 

23 

24 

25 

27 

CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL Y 

     

RÍE REFORMA DE ESTATUTO DE LA ASIA DECIMA SEXTA . 
HELLSNYÁC Gu COMPAÑÍA TECHNOLOGY 
OO CALOOR E A BUSINESS CENTER SA. 
SN TECHNOBUSINESS cecoomncanonnnoo: 

CUANTÍA: INDETERMINADA ------- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincta del Guayas, República 

del Ecuador, hoy diez de juho de dos mil quince, ante ml, Abogada 

CECILIA CALDERON JACOME, Notaria Decima Sexta del Cantón 

Guayaquil, comparece la Compañía TECHNOLOGY BUSINESS CENTER 

S.A. TECHNOBUSINESS, representada por el señor JIMMY ENRIQUE 

CAMPOS PINARGOTE, quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, 

en su calidad de GERENTE GENERAL, según consta de la copia del 

nombramiento debidamente aceptado e inscrito, que se agrega a la 

presente escritura pública como documento habilitante - El compareciente 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Guayaquil Personacapaz para 

obligarse y contratar, a quien por haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación de conocer doy fe, el mismo que comparece 

a celebrar esta escritura pública de CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA TECHNOLOGY BUSINESS 

CENTER S.A. TECHNOBUSINESS, sobre cuyo objeto y resultados está 

bien imstruido, a la que procede de una manera libre y espontánea y para 

su otorgamiento me presenta la minuta que dicea8t- "SEÑORNOTARIO: 

Sírvase a autorizar en el protocolo de Escri fos blicas 8.54 cargo una 

por la cual conste la Cambio del Objeto racnadctiao de 

la Compañía TECHNOLOGY BUSINESS GENTE S.A. 

TECHNOBUSINESS, de conformidad con las cláusulas ue.a continuación 

   

     



1 y suscribe la presente escritura pública, el señor JIMMY ENRIQUE 

CAMPOS PINARGOTE a nombre y en representación de la Compañía 

TECHNOLOGY BUSINESS CENTER S.A. TECHNOBUSINESS, en su 

h
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calidad de GERENTE GENERAL, según consta en el nombramiento que se 

La
 

agrega e incorpora a la presente escritura pública como documento 

habilitante y debidamente autorizado para el efecto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de fecha dlez de Jullo de dos mil quince, 

cuya copia certificada del Acta de Junta General antes mencionada se le 
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agrega a la presente escritura como documento habilitante CLÁUSULA 

10 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública celebrada el 

11 veintinueve de julio de dos mt catorce, ante la Notario Trigésimo del 

12 Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

13 el veintiséis de Agosto de dos mil catorce, se constituyó la Compañía 

14 TECHNOLOGY BUSINESS CENTER S.A. TECHNOBUSINESE, b) En 

15 sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

16 TECHNOLOGY BUSINESS CENTER S.A. TECHNOBUSINESS, celebrada 

17 el diez de Jjullo de dos mil quince, se resolvió: UNO) Cambiar el objeto 

18 social y reformar el Estatuto de la Compañía, y, DOS) Autorizar al 

19 GERENTE GENERAL de la Compañía para que otorgue y suscriba la 

20 correspondiente escritura pública, en los términos establecidos en dicha 

21 Junta General que se agrega e incorpora a la presente escritura como 

22 documento habilitante. CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con 

23 los antecedentes expuestos en la cláusula anterior, el compareciente 

24 —JIMMYENRIQUE CAMPOS PINARGOTE, por los derechos que representa 

235 de la Compañía TECHNOLOGY BUSINESS CENTER S.A. 

26 TECHNOBUSINESS, en su calidad de GERENTE GENERAL declara bajo 

27  —¡uramento: UNO) Que mi representada no es contratista de obra pública   28 con elEstado; DOS) Que se cambia el objeto social de la compañía y como 
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por tratarse de una Junta Universal y en la que se debería tratar y resolver 

sobre los siguientes puntos del orden del dia: UNO) CAMBIO DEL OBJETO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA Y REFORMA DEL ESTATUTO, El Secretano 

informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, porto cual el 

Presidente declara legalmente instalada la Junta y abterta las 

deliberaciones - Por Secretaria se procede aleer el primer punto del orden 

del día que dice, UNO.- CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL DELA COMPAÑÍA 

Y REFORMA DEL ESTATUTO. Torna la palabra el Presidente de la Junta y 

manifiesta que es necesario realizar inversiones en otros campos permitidos por la 

ley y as! tener mayores oportunidades para compatir en el marcado nacional y 

extranjero en ramas que no constan en nuestro objeto social mediante el cambio del 

mismo, por lo que luego de ciertas deliberaciones sobre este punto del orden del 

día, la Junta resolvió por unanimidad de votos, aprobar la Cambio del Objeto 

Social de la Compañíia.- Como consecuencia de esta Cambio del Objeto Social se 

reforma el Artículo Segundo del Estatuto Social, al misrno que se le agregará lo 

siguiente: “ARTICULO SEGUNDO.- VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE 

COMPUTADORAS, INCLUSO PARTES Y PIEZAS, ACTIVIDADES DE 

MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINARIA DE INFORMATICA Y 

EQUIPO PERIFÉRICO  CONEXO, SERVICIOS DE INSTALACION, 

MANTENIMIENTO Y REPARACION DE LAS REDES DE TELECOMUNICACIÓN, 

SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE LAS 

REDES INHALAMBRICA DOMESTICAS Y METROPOLITANA, CABLEADO 

ESTRUCTURADO DE INFORMATICA, VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE 

EQUIPO DE MATERIALES ELECTRICOS, VENTA AL POR MAYOR Y MENOR 

DE EQUIPO DE EQUIPOS DE REGULACION Y RESPALDO ELECTRICO UPS, 

SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REP ul 

INSTALACIONES ELECTRICAS, SERVICIOS DE Ñ 

MANTENIMIENTO Y REPARACION DE LAS REDES DE TELECO 
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SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE 

CENTROS INFORMATICOS DATACENTER, SERVICIOS DE INSTALACION, 

MANTENIMIENTO Y REPARACION DE SISTEMAS DE SEGURIDAD 

ELECTRONICA, SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y 

REPARACION DE SISTEMAS CONTRA INCENDIO, SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO Y REPARACION DE SISTEMAS DE CAMARAS, VENTA AL 

POR MAYOR Y MENOR DE SISTEMAS DE CAMARAS DE SEGURIDAD CCTV 

INCLUSO PARTES Y PIEZAS, VENTA AL POR MENOR DE SISTEMAS CONTRA 

INCENDIO, VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPO DE SEGURIDAD 

ELECTRONICA, INCLUSO PARTES, PIEZAS Y MATERIALES, SERVICIOS DE 

INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE SISTEMAS 

ELECTRÓNICOS DE SEGURIDAD, INSTALACION DE EQUIPOS DE AUDIO Y 

VIDEO Y LA INSTALACION DE TODO EQUIPO ELECTRÓNICO.. Además esta 

Junta General de Accionistas por unanimidad de votos resolvió autorizar 

al GERENTE GENERAL de la compañía para que otorgue y suscriba la 

correspondiente Esentura Pública contentiva de Cambio del Objeto Social 

y Reforma de Estatuto Finalmente el Presidente manifiesta que de 

conformidad con el reglamento expedido por la Superintendencia de 

Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los documentos 

incorporados al expediente de esta sesión La Junta en cumplimiento de 

dicha obligación reglamentarta, deja constancia que los documentos que 

deberán incorporarse al expediente son' a - Lista de asistentes y número 

de acciones que representan, b.- Copia cerlificada del Acta por el 

Secretario de esta Junta No habiendo otro asunto de que tratar el 

Presidente de la Junta concede un momento de receso para la redacción 

de esta Acta, hecho lo cual se procede a dar lectura la misma que queda 

aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara 
A ts 

concluida la sesión firmando para constancia tades los accion , el P 
oa A 

E Eur,
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Presidente y el suscrito Secretario que certifica. Firmado) JIMMY 

ENRIQUE CAMPOS PINARGOTE, Acclonista y Secretario de la Junta; 

firmado) CRISTHIAN XAVIER HIDALGO ARCE, Presidente de la Junta.- 

Es fiel copia de su original.- Lo certífico.- Firmado) JIMMY ENRIQUE 

CAMPOS PINARGOTE.- Secretario de la Junta.-". Queda agregado a la 

presente escritura pública el nombramiento del señor JIMMY ENRIQUE 

CAMPOS PINARGOTE, como GERENTE GENERAL de la compañia 

TECHNOLOGY BUSINESS CENTER S.A. TECHNOBUSINESS”. Hasta aquí 

ta minuta y sus documentos habilitantes inserto y agregado. Todos los 

cuales en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública. Yo, el 

Notario, doy fe que después de haber sido leída en alta voz toda esta 

escritura pública, al compareciente, éste la prueba y la suscribe conmigo, 

el Notario, gp un solo acto.- 

p. TECHNOLOGY BUSINESS CENTER S.A. TECHNOBUSINESS 

R.U.C. $ 0992875534001 

   
JIMMY ENRIQUE CAMPOS PINÁRGOTE 

GERENTE GENERAL 

C.C. $ 130817678-1 CV. $ 067-0209 
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consecuencia se reforma el artículo Segundo del Estatuto Social de la 

compañía; TRES) Se deja constancia que los accionistas de la Compañía 

TECHNOLOGY BUSINESS CENTER S.A. TECHNOBUSINESS son de 

nacionalidad ecuatoriana, Agregue usted señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo necesarias pare la plena validez de la presente 

escritura Firmado) DAWID FERNANDO ESTRADA FERNANDEZ - 

ABOGADO. REGISTRO NUMERO ONCE MIL CUATROCIENTOS 

DIECIOCHO DOCUMENTO HABILITANTE: “ACTA DE JUNTA UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TECHNOLOGY 

BUSINESS CENTER S.A. TECHNOBUSINESS, CELEBRADA EL DIEZ DE 

JULIO DE DOS MIL QUINCE.- En la ciudad de Guayaquil, alos diez días 

del mes de julio del año dos mil quince, a les diez horas en la oficina 

situadas en Junin 203 y Panama Edificio Teofilo Bucaram Piso 3 Oficina 3, 

de esta ciudad de Guayaquil, se reúne la Junta General de Accionistas de 

ta Compañía TECHNOLOGY — BUSINESS CENTER SA 

TECHNOBUSINESS, con la concurrencia de los siguientes accionistas el 

señor JIMMY ENRIQUE CAMPOS PINARGOTE, propelano de 

QUINIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

pagadas en el 25% de su totalidad y con derecho a QUINIENTOS votos, y, 

el señor CRISTHIAN XAVIER HIDALGO ARCE, propietario de MIL 

QUINIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

pagadas en el 25% de su totalidad y con derecho a MIL QUINIENTOS 

votos Preside la sesión el señor CRISTHIAN XAVIER HIDALGO ARCE, y 

actúa como Secretario de la Junla, el señor JIMMY ENRIQUE CAMPOS 

PINARGOTE Los accionistas concurrentes que representan la totalidad 

del capital Social de la Compañía resuelven por unanimidad constituirse 

en Junta General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria 

 



  

» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:37,293 
FECHA DE REPERTORIO:28/jul/2015 
HORA DE REPERTORIO: 10:20 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Julio del dos mil quince queda inscrita la 
presente escritura publica, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, 

de la compañía TECHNOLOGY BUSINESS CENTER S.A. 
TECHNOBUSINESS, de fojas 66.319 a 66.331, Registro Mercantil 
número 3.283. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, 

al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). : 

2 ORDEN: 37293 
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DOY FH_QUE ESTE DOCUMENTO 
EL COPIA DE SU ORIGINAL. 

Guayaquil, 31 JUL AS   
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INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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